
Envano pico9cuundo no hay pudor.
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ninguna constitución: ningún Depar* produjeron y fomentaron. Esos en* 
tomento está tampoco constituid» por I sayos no pueden ser objeto de predi* 
sí mismo: todos marchan por el plan I lección, después de probada su ine- 
de Tacubaya ¿ un objeto, al de darse ficacia por unu larga y dolorosa ex* 
una constitución general que, fijo los perienciu; y es necefario por lo m'it- 
principios para todos y cada uno. ino prescindir de ambos y foimar la 

Los poderos de loa diputados m» corta, con la prudencia y previsión

INTERIOR

DEPARTAMENTO DE PUEDLa 

Abril 30 de 1842.
los han dado fracciones independien* 
tes unas de otras; sino las partes inte
grantes de una sola nación que ejer 
ció unida su soberanía: no hay por lo 
mismo miembros que unir, ni diver 
sos soberanos que confederar; y no 
cabe por lo mismo esa modificación, 
sino dando realidad & un supuesto que 
no hay. La forma de gobierno ha 
de ser república, y sus cualidades ca
racterísticas consisten en que sea po
pular y representativa. Tal ••  el le-1 
ñor He la convocatoria!

El ilustre gefe de la nación quiere 
un sistema de libertad: quiere tam
bién que el pueblo mexicano ejerza

que demanda el estado actual de la
Tul vez nos equivocamos; pero ln 

palabra Federación, que ha sido 4 la 
Vez voz de encun o y de alarma, no 
se ha definido cu su verdadero valor. 
Eüa no denota on la realidad una 
verdadera forma de gobierno; sino 
I* modificación de otra establecida, ó 
lo que es lo mismo, ella supone par 
tes constituidas que se unen por me
dio de vinculo federativo, pura adqui
rir mas fuerza y estabilidad.

La historia de los Estados-Unidos 
del Norte noi confirma en este con
cepto. Al1 í había diversas fracciones 
gobernadas por sí mismas, que tenían 
arreglados su» intereses, combinados 
sus elementos, y establecida su admi
nistración, con separación absoluta los 
unos de los otros; con diversos hábi-¡

La libertad no consiste en las pa
labras, sino en los principios que •• 
adopten, sin luchar con lus costum
bres, con las preocupaciones, y con 
los elementos que existen. Un legis
lador diestro y prudente, oprovecha

I los materiales que encuentra dispues
tos, y con ellos levanta y consolida el 
edificio político; pero si da prefereii- 
cías injustas ó destruye y arrasa, fun
dé entonces un semillero de males 
sin término, y tal vex sin remedio.

El nombre de Federación se dió A 
la constitución de 824; y lejos de u- 
nirso los estados por ese vínculo, lle
gó á pensarse en coaliciones parcia
les para oponerse los unos ó los otros, 
haciéndose mas fuerte. Este pensa
miento, que llegó á ejecutarse nom-de la libertad, para que la gocen losfas, exigencias, recursos é intereses;

pueblos siu el torbellino de la licencia brando los comisionados, denota dapero no pudiendo cada uno sostener
y sin los azares del despotismo. Es
te es también el voto de la nación, y 
llegarémos al fin, sfcaminando con la

•e por si solo y repeler las fuerzas 
británicas, que les impedían gozar de

una manera palmaria que aquella car
ta no descifraba una federación ver-

•u libertad, convinieron en unirse: lie- 
jaron á confederarse, y delegaron 
parte de sus facultades á unos pode
res generales que hicieran comunes 
*as ventajas, recíprocos los bienos y 
general la defensa del pai».
•# p°r? Antes de esta unión, cada 
fracción estaba'constituida: tenia su 
Administración gubernativa y judicial, 
eu sistema dé hacienda, y había fijn-

dadera, supuesto que no hizo recípro
cas las tendencias: que no fijó los li
mites al poder de los estados: que no 
los sujetó á una verdodera unión, y  
que no pudo equilibrar ni los intere-

Una atadura que

franqueza de hombres libres, nos des
prendemos de preocupaciones y afec
tos que pueden servir de obstáculo ó 
la empresa grande de la regeneración. 
México tiene elementos para engran
decerse y brillar, y solo ie ha faltado 
una acertada dirección

•es ni las fuerzas 
se-rompía fácilmente por eqnelíoe, 
unos límites que se traspasaban por 
ellos, y unos poderes generales que 
solo por la fuerza armada ae hacían 
respetar, y con solo ella contentan las 
demasías particulares, no ei a un vio- 
culo federal .verdadero, ni llenaba por 
lo mismo los deseos d e jo s  amigos

un sistema
de gobierno adecuado, y una consti
tución que no choque con sus ele
mentos constitutivos.

Las constituciones de 824 y 30, Do 
fijaron

do Ios deberes recíprocos entre íos 
gobernantes y los pueblos, de modo 
qué no los Constituyó la Federación; 
lin% |ue acordaron ya constituidos 
par! <»« solo objeto, para hacerse mas

el camino de la felicidad, no 
establecieron la paz, no llenaron los 
intereses públicos ni pudieron unir 
los partidor, cuándo lejos da eso los

sinceros da la libertad.
Decidirse por aquella Constituciónríes. Nosotros no tenemos hoy
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tos íe  conflagración: se 
explotarían las fuentes de ta división, 
y ni renovarse loa poderes generales 
V particulares, aeiia tennx y sangrien
ta Ih lucha de los paiiidoa; porque los 
miomas circunstancias de nuestra po
blación, obligan ft procurarse puestos 
que suplan la falta de otroa recursos 
parajnvir.

)]\n forma qtie-di**dió bko 
^MU^rupirmnlHot■estados no se cons
tituyeron sólidamente: no Jijaron su 
hacienda bajo un sistema exacto y 
perdurable: avinieron* sil administra-
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1QCIMENTOS

PARA LA HISTORIA.
■¿ Jb

Té̂ s*'INÚAW.)*^
Declaración de Jacinto Pacheco, 

fojas 62.■ ■■, _ . * , - . . * •  . m '
N Aj$r ■ ; * . . . .

En el mismo dio, mea y año,(2l 
de Enero del presente etique, npreA  . ^  # 4 i  4 g | t í
Concurrieron ol asesinato de D. Se-
u ¡

cion al molde de mezquinas tocalido pareció ante mi dicho juez de pa 
des, sin que ae ootarun ni positivos' Jacinto Pacheco, quien juramentado

e'elantos, ni reformas sustanciales: tu, en fum a éii hechos ágenos, y exlior 
erte de los ptlcblos ero la misma de tado eu los prbpfcs, así expresó Da 
vi la educación primaria no estaba L- - * L

üignomonto atendida, y en mtrclios de
iellos rio se pqjia pagar el coatingcn 

te señalado para tos gastos generales.
ftujo el nombre de milicias nació- 

nales, se levantaron y organizaron 
cuerpos brillantes y numerosos para 
sostener cada Estado su soberanía, ó 
lo qu.y ©f lo mismo, para tener medios 
pon que destruir la unión federul, opo- 
f lM o  fuerzas á las fuerzas gene- 
raícjj ^ r s u c  e.ta e , |n constpuenc.» 
i).<j que no se.tjubieran fijado lo* pnn- 
cipios, de que aquella comtitudon 
fuera insufirieiit*. y de que lu Pedo- 
ración lucra kolapiento de nombre.

Como ln ilustración y el saber te 
ialfo.cn porto número, era corto tnm- 
>jen el círculo en que rotaba la elec
ción, y esto producía uno de dos ma-

venno (le i&gófn, y traídos al jut x de 
paz de Xochitepcc, se les tomó por 
este su flecTíracion preparatoria) cOOi

7

m p^y 6 lo* tíilw-o* ?q«g0

las espadas que llevabais
Preguntado que despídesele lo acae.

cido, ¿á quién le dieron parce? dijo: 
que 6 los tiros llegó D. Carlos, el Cuu| 
$% J^JftX olv ieran  con él para ¡a 
hacienda, lo que verificaron, y se fue- 
ron para sus casas por mandado de é'; 
que c) que declara se fué para la tien
da, donde estuba sirviendo de mero, 
Prrguntndo, ¿á quién entregaron las 
armas después que llegaron? dijo: que 
oo.k lWche Us 11$va/pn .para la 
ciendn, y se las entregaron á los mo
zos; porque e « n  de Ja mi ama flaca. 
Preguntado que ¿por qué ae fugaron y
A JAn/In ili.n? /iiiu O. / I_

les; ó niia se nombráran para los pues-

Íos públicos, saliendo de aquella or
illa, hombres incapaces do gobernar

por tu oseases do conocimientos, ó 
que io reeligieran unos mismos, ha
biendo el poder público patrimonio 
<Je tinos cuanto*.

S» <le«j>iic« de tanto, incon*en¡en- 
jj»  .*a Rubiera logrado aaegúr.r al 
pueblo en «o, derecho*; si se hubiera 
establecido ln par, si so hubieran a- 
pierio la* fuente, de ln pública rique- 

i. y logrado constituir á ¡a nación 
l * n!i? P«r* hacerla feh. y tro»:

ifiiMf H eW  w i t ácontratiempo,, pj hubiera qapi« 
n̂( repentinumnntc. ni hpy teq- 

yr^rop* dpra precisión de ocupar* 
H pero no fué así, y

SÍ-MMIWft l 'ror la venó, de loj ojos,

eche, d* tod« la. clases,

v w & K K & k t i C

innrsc, originario de la hncienda.de 
Temisco y vecino d e 'la  haciendo 
del Puente, su estado, casado, jorna
lero, y de 5:5 años de edad. P e 
guntado ¿si sabe por qué lo traen pre- 
*o? dijo que sí, que por'acompañar t  
D. Cárlo*, administiador de la ha- 
cienda del Puente ú la toma nueva 
de Tcpéxco. Preguntado que ¿quién 
lo mundo á la tomu? dijo: que I). Car
los, á cu) o tícelo le dió una carabi
na. que el que habla, contra su volun
tad fué, y también el cajero no que- 
ria que fuera, pues estuba ¿ciando 
agua en la tienda. Preguntado êr. 
qué día y á que horas fué eso? dijo: 
que el izarles como á Ins once, poco 
después del din. Preguntado ¿qué 
órdenes le díó D. Cérlus? dijo; que 
si iba otro individuo, que no le tira
rán; pero que si iba D. Scverioo, que 
le hicieran fuego. Peguntado ¿á cuán
tos les dió esa orden? dijo: que 6 cin
co con e| que declara: uno fué Juan 
Solis (a) el huero, Nicolás Arroyo, Jo
sé Bellran y Desiderio Bejarano. Pre
guntado diga que cupnd^ llegó á la to- 
ma mué sqped.ó otl¡7 dijo: que llegó H, 
Vurlop por delante; que los dejo allí y 
se retiró para el campo, y á poco vi 
no el amo de S. Vicente, D. Sevcríno 
Eguíu, quien llegó maltratándolos de 
pal.bi^s, preguntándole* que ¡quién 
lo. h a U  mandado? y le dijeron que 
D. Carlos: que se apeó del caballo y 
vino qask dqpde estaban, reconecten- 
do álo* qije habió, y luego ae retiró re- 
ganándolos y echando piedra* dentro 
jql apantle: eq *égu¡dn el que declara 
| ,  tiró, fin baláp  á Ptro»eftor español 
que acompañaba i, D. Seeoripo, á 
quien qq conoce, y ol instante míe* 
W* 1* tiró v¡) balazo Nicolás Arro 
y Juan Sol» (é) al huero y

á dónde iban? d jo: que D. Cédaseos
mandó para la Hacienda Nueva, y sa
fueron con D .‘Celc€ttnk>: que luego 
que llegaron mandó el administrador 
■le aquella hacienda, f>. Yemas SüS« 
bnñes, que loa encerjaran en un cuar
to hasta el día de hoy que los fué'^á 
traer e! amo de Chiconcuac. Que lo 
expuesto es lu verdad, por el jura
mento y exhortación hecha, en que se 
afirmó y ratificó, Mda que le fué esta 
su declaración: no firmó por no sabei: 
hícelo yo con los de mi asistencia: doy 
fé. Otrosí: preguntado que si D. Ce
lestino Osante y demos dependientes 
tuvieron parte en este asunto, dij'>; 
que solo D. Celestino O*nnto les dijo 
la noche anterior de la desgracia, que 
no tuvieran cuidado, que iban con D. 
Cárlo8.~Pablo de Zaiarain.—Asis
tencia* Joaquín Olguín.—Asistencia, 
José Alvarez.
Ratificación de la anterior, «ala eJ 
juez letrado de Cuemavaea, fojas 74*

En 23 del mismo Enero, yo el juer* 
presente el reo Francisco Pacheco eh 
su persona que doy fé conozco, Id ex
horté y amonesté, á que se condujeso 
con verdad éobre hechos propios, jf 
por los agenos le recibí juramento 
que hizo en forma: y habiendo ofreci
do decirla, se le hicierou las pregnn- 
tas siguientes.

Preguntado, habiéndole leído su de« 
clarncion de fojas 62, contestó: que es 
1a misma que dio ante el juex de pss 
de Xochitepéc, y cierto su contenido 
en que se afirma y ratifica, reprpdtt* 
ciéndola nuevamente por su declara* 
cion.

Preguntado por los nombres del ce* 
jeró y mozos quo cita en su declare* 
cion que acaba de ratificar, contestó: 
que el cajero se Ihtma D. Rafael Peí* 
nandez, y que á quien entregó él la 
carabina que portaba, fué á UQQ de 
losmozosde la hacienda, que no co* 
noce ni sabe cómo se llama. '
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Preguntado, habiéudole puesto de 
manifiesto las armai remitidas po f el 

juez do psz del pueblo de XocbUep4c, 
contestó, señalando una espada qua en 
ei diseño se apota con el miro, 1: que 
est* es *uya y *e le recojió, cuando 
Jyé< aprehendido;pero que no la (levó 
cuaodo el Asesinato sobre que ha da* 
clarado, pues entonce# sedo portaba 
una carabina .que te le dió en la ha
cienda del Puente por D. Carlos Ayas- 

* taran, esto es, de orden de este, puea 
, quien le puso esta arma en las ruanos, 
fuóD . CulestMio Osante, ¿ _ i.V  

Preguntado por la licencia con que 
portaba los armas que ha reconocido, 
eomestó; que no tiene ninguna. En es 
(e estado .mondé suspender esta decía, 
ración paja soguilla cuandoconvenga: 

'el réo se rntifrA en e flat 1ei«líi que le 
fué, y no,firmó: d**y fé.—Baneta .— 
Asistencia» •£• C a ld e r ó n .Asistencia, 
Crescendo Flores — (Continuará.)

M3COSTO DE NUESTRA ADMINISTRACION FEDERAL
[H~ 1 EN D1ZZ A110», DESDE 1824 HASTA 1833.

-Wp j£ i. .. . #1 ; *.,
Asigno á cada Estado 16 émploados do todas «lases, 

gobernador, vice-gdbernador, diputados, senadores, minis
tres de justicia, inspectores de milicia cívica, y las respec- 
ti vas secretoria s &c. <fec. Han sido 13 los Estados hasta 
ta-división >n dos, del dO Sonora y Si na loa: no hago mé
rito del uno mas que resulta de esta división; solo eonside* 
ro los !9, que multiplicados por tos 18 empleados que he 
asignado á cada uno, dan el número de 342 empleados: los i 
pongo unos con otros á 8000 p». anuales (algunos gober
nadores han teñido hasfta 6000), y hacen la suma, de 
1.026;000 pt. anuales: separo los 26$  ps., y queda un mi
llón animl: en dies a ñ o s . . , , .................• • •»•«••• • •••

Las Cámaras de la Union; y Gobierno genera), es decir, 
sueldos del presidente y sus ministros, legaoiones, gastos 
secretos, <fcc. dtc., en el mismo tiempo

• Costo de tas leyes federales, y Gobierno de le Union de ........... .
México, desde 1824 á 833..................................... . 10.000.000,

10.000.003.
WM

6.000.000.

r f» tKCIVUTIUOS.
tn\n

Concluye el artículo comenzarlo en el
num. 37, con la nota que cita.

Nota á que je  hace referencia en el 
cuerpo de este escrito.

CALCULO APROXIMADO.
P ;• . ( • - ■ ■ y  ;pi > t / .

No tengo á la vista ningún dBto. 
para formar los siguientes cálculos; 
porque mi pmnaioi* oscura é ignorada 
rrr la sociedad, u»e priva de adquirir* 
los. Sinembargo, por los conocirnien- 
tos generales de nuestras rentas, y de 
los gastos de nuestra dispendiosa ad
ministración, que ministran, las noti- 
«íes de U prensa á cualquier observa- 
dor, no temo asegurar, que de 1824 á 
1833, se ha consuiñidú la enorme 
cantidad de ciento cincuenta millones 
de pesos, como paso á demostrarlo, 
segup me 69 dable (descargando á mi 
cálculo de casi do hi mitad de su mon- 
lo; porque no Se le impute una tonta 
V maliciosa exageración), para solo 
habernos htfcho tnil veces mas des
graciados. que lo erarnos en tn humi- 
Indi con ilición do oolonós. L os hom
bres instruidos di ben, en obsequio de 
e*ta desgraciada pátria, rectificar eltc 
Imperfecto trabajo con Iná exactas no 
tl¿MÍs qué puedan sacar dé todas fas 
<tfie¡r>B¡, públicas, á fin de poner 6 U 
visf# do los piiebfgs, en un resultado 
positivo, ta inmensa cópia que se ha 
Extraído íie au sustancia, para qué Cá
penla ilus m ftd*  anas faida4 4 *  cae — 
enfieios, aborrascan con inextinguible 
*di§8| i í lm w w i  va/djige*, y  p f  a-

do, uniformaran «e «I grito de

Rentas públicas consumidas en todos los ramos de la administracéom f*d*+ 
i ral en dichos diet años de 24 á 33.-

La Aduana de Veracruz, supongo que ha rendido men. 
satínente, desde el ano de 24 á razón de 880.000 ps., cál- t  |  , 
culo bnjísimo, pues es evidente que en fines de 1831 ren-.  ̂
día mas de un millón de pesos mensa!. Pues bien: doce 
meses á 6603) ps., haoen la suma anual de 6.100$ ps., y 
en los diez importan• • • • . . .  ............................. ... 81.000.000.

Las Aduanas de Matámoros y Taqipico, cada ana 4 
400$  ps. mensalc», hacen 800$  ps. entre ambas (los que 
lo entiendan, sabrán que han dado muchísimo mas en loe 
últimos años): al año 0.600.000 ps.: en diez años............... 96.000.006.

Las Aduanas de Guaimas y Mazatlán. considero que 
ruinmenlA habrán producido, las dos, 100$ ps. mensales: 
al uño-1.200 ps.¿ en diez años» •• ................... .. ............... . 12.000.006.

L hs Aduanas de San Blas y Acapulco, muy bajamente 
supongo que ■ habíán dado entrambas 20$ ps. mensales: 
al «ño 240$, en los diez años» ,,. ....................................... 2 400.000»

Do los préstamos extrangeros................. .......................  32.000.000.
Rendimiento de las Aduanas interiores, por derechos de 

consumo «obre los efectos extrangeros, y alcabala sobe los 
nacionales........................... ................................... ...............  18.000.000,

Son. . .» 242.000.000L
------------T  i  - - -   ►— . ■ >  . t « » > T < i<h >      —   ----------- -----------, »  f  .  
Rebojo, por evitar cualquiera nota de exageración en

los precedentes cómputos............................. .. 32.000.0Ó0»

i

Rentas públicas consumidas do 824 & 833. 160.000.000»

No ónlcuto aquí lo que el peculado ha cogido entre sus garras en este 
decenio; porque eso no tiene guarismo.

He aquí, ¡mexicano»? una página harto vergonzosa de nuestra triste his- 
tóm  independienie. ¡Y euánto temo que se pueda agrandar, registrando 
nuestros archivos, este horroroso, aunque pequeño cuadro, que acabo de 
bosquejar! ¿Y para qué tantos millones consumidos? /Tenémoe gobier
no, leyes, administración de justicia, policía en nuestras ciudades y cami
nos, respetabilidad en el exterior, buen órden y arreglo en el intenor». . .  
• . » ,»?íf No tenemos nada. ¿Pues qué nos queda de teda esa bam
bolla, de ese fausto insensato. . . . . . . » deudas que pagar, sin saber
cénit, y mucha vergüenza que cubrir!!! •

v.'iv.-* • ml AUTO*.
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' VUMETIO

Señores editores del Mosquito.
'

May señores míos: Sírvanse v.ie?.
admitir en tu upreoiable periódico, 
dándole an lugar-en mm columna* al 
siguiente aviso, á cuyo íavor fas esta
fé tiempro reconocido,

Siendo fiscal en Ja can** que *e 
instruyo al toldado del 11/ Regimien
to de Infantería, Pedro Lera, acusado 
de homicidio, é ignorándote quién tea 
c llltt Oépian que aprehendió ó este, 
reo y condujo á |a guardia de la ex- 
Acordada, el dia.6 de Enero del cor- 
ríanla,CAto; á las cinco .de Ju larde; 
que tegua parece*por el mismo suma- 
riu,.purpetró el relacionado, Lara lo 
ñauarte, suplica al Sr. oficial que 
h iva tido,j|e sirva presentarte á ex- 
hd^auréospectiva dfQfaracien,en ob
sequio de la recta adininiftraohm de 
iiHticia, al cuartel de San Hipólito del 
Regimiento ya citado, donde se baila 
el mencionado*f^al.—México, Moyo 
11 de 1842.^7. M. Castaños. '

netla,* comercio, artes y agricultu 
bao quedado éfryidas, por su propio 
signe de valor; y que este, siendo tanigi
tolo o o o, ha hecho crear seis valores 
iguales.á él; resultando la riqijeza pú
blica, siete vece* aumentada; pues 
aunque quiera, demrse que esto es pa
radoja, porque siete personas habrán 
consumido esos siete valores que se 
han creado; esto solo lo diré el que 
nada advierta; porque es obvio que

ra que exige el honor nacional y |d 
tranquilidad de húestra república, no# 
hacén esperar que esa guerra que toé- 
to demandan el honor y conveniencia 
é lodos los mexicanos, será el vinculo 
mas eficaz que tins y estreche á lo* 
partidos, para que terminando so» 
rencillas, y no viendo mas objeto que 
el de la patria, Cooperen todos á su 
felicidad. Reineta paz entré los me. 
xicenot, y no nos envilezcamos par

necesario, .que es el soló verdadero 
destructor de todos los valores, habría 
sido el mismo; y tsnlo y alo decir que 
en la oacion huyan dejado de extin
guirse siete fracciones de valor; cuan
to que, aunque no se hoyan dejado de 
extinguir, se encuentren repuestas; ó 
que quedando en su fuerza las pro 
Juccioncs y destrucciones ordinarias; 
se hayan creado extraordinariamente 
otras siete fracciones de valor, porque 
de todas maneras aqiseth* circulación 

■delvidor de un* peso, habrá creado 
positivamente otros seis para la cuota 
nacional,

Mas aqifí es donde conviene oh- 
servar doy consecuencias dignas do )n

Continúa el articulo interrumpido en, m*yor atención: la primera, ewintd

si né ios hubiese creado su consumo1 mas tiempo, sin corresponder con Us

.*00.000 i *t l  * # ♦
ÜACtSNSA.

Observaciones de un mexicano sobre
de la de México.

El eje
.3Jestado

mplg hilasta aquí, solo prueba 
Ib» consumos; pero 

frar la* muy importante 
que la circulación ejerce sobre ellos. 
Ceda peso ganado por el zapatero, 
pasa una vct.de s(il* fn arios ft 'otras: 
vamuh tablajero 6* etfpéndedoY de 
blanda, por ejemplo; y  en sus manos 
produce á favor de la agricultura, el 
efecto mismo que allí obró en las nr- 
tés; y pasando Üe aquí é una tiendo, 
á (/onde aaquel tablajero toma lienzos

riTérciantéhó regala su dinoro, sino 
qur lo Cámbia por valor igual a! ex
tra ngero): esa misma fracción de ri
queza, la ampien luego aquel especu
lador eh úna’negociación, por ejem
plo, en una de minas, y ya obra en el 
nitro  de producción nativa; no por- 
qfcéfátiájp brear,‘sino porque la ha* 
cár aprovechable, .’q«te para el cato va
le tanto cómo dar la existencia: viene 
lifégo, acaso por el derecho do quin* 
toa*á 1a Tesorería nacional; de hay 
pasa & manda de tm empleado; y de

qaa cíaacias, protección politicé, uri-

multiplica estas creaciones lo facili 
dad de reducir los valoro* á un esta 
do en que puedan circular: y lo segun
do, cu&n diferente resultado tiene la 
producción, cuando no impulsándolo 
una circulación activa, te. mantiene 
en un límite equipárente á los consu
mos necesarios; y cuán diverso es el 
resultado, cuando por aquel impulso 
circulatorio, t i  producción se eleva 
mas que la destrucción maierial de 
productos; porque este es precisamen
te el origen verdadero do riqueza, In 
acumulación que necesariamente re
sulta en unas ó en otras «nanos, de 
esos frutos excedentes; y la existen 
cía do un nuevo orden de consumnos, 
que muy diferentemente de los pr¡ 
meros, se convierten, lo que parece 
una maravilla, en aumento de riqueza 
nacional.

(Continuará.)
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3L MOSQUITO.

•M EXIC O , MATO 17 o s  1842.

enCón sumo placer hemos leido 
•I Cosmopolita del día 7 del p reten le, 
su artículo sobreJ TEJAS. El celo 
que manifiestan los aefiores sus edito
res contra los que, ao contento», con 
la'usurpación de -ese vasto y feros 
territorio, intentan robarnos otros, y 
««• excitaciones para la pronta guer-

armas é las fanfarronadas de uo«» 
foragidos en cuadrilla, que t/rov^c#!), 
porque están lejos.

[MI

A N U N  OIOS.. ------------------
Recaudación principal de con tribu» 

dones directas del Departamento 
de México.

Habiéndose .cumplido con exceso 
el término señalado por la ley para 
satisfacer el derecho de tres &l millar, 
impuesto sobre las fincas urbanas y 
rústicas, se va á ejecutar á los moro
sos, conforme ¿ lo dispuesto por la 
misma ley, y por expresa orden del 
Supremo Gobierno. Y deseando to
davía la ofieinQ evitar este paso, su
plica á los que no hubieren verificado 
sus pagos, procedan imnedwtumfflto 
n hacerlo.

Igualmente se ve precisada á re
cordar á las corporneionca y particu
lares que deben presentar manifesta
ciones de lo que satisfacen por suel
dos y salarios, la obligación en que se 
hallan de hacerlo dentro dol mes ac
tual, en cumplimiento de lo prevenr- 
do en el supremo decreto de la ma- 
téria.

México, 12 de Mayo de 1842.— 
Manuel Piña y Cuevas.

* 0 |
En cumplimiento del art. 14 del 

supremo decreto de & del próximo 
pasado, que impuso la contribución á 
os establecí mi en tos, talleres y demás 
negociaciones industriales, se pone en 
conocimiento del público, que Jas Jun
as calificadoras que han do señdar 
as cuotas, con que aquellos deben 

contribuir, te reunirán en el edificio 
de la ex-Iaquisicion, donde está ai
nada esta oficina.

Recaudación principal de contribu
ciones directas. México, 14 do Mayo 
de 1842.—Manuel Piña y Cuevas.
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